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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1DE ABRIL DE  2015.

Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día uno de abril de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 25 de marzo de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 1043/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.1.2.-
Conceder autorización de obras al titular del expediente 693/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.3.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 908/2014,  con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.1.4.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 31/2015, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.1.5.-
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 783/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.1.6.- No aprobar el proyecto de legalización de obras ejecutadas no amparadas por licencia del edificio de viviendas, trasteros y garajes al titular del expediente 604/2003, en los términos establecidos en el informe técnico emitido con fecha 5 de marzo de 2015.

2.2.- LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD. 

2.2.1.-
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 14.254, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.2.-
Conceder licencia municipal de obra e instalación de actividad al titular del expediente 14.273 y Obra 799/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.3.- Conceder licencia municipal de obra e instalación de actividad al titular del expediente 14214 y Obra 680/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.4.- 
Conceder licencia municipal de obra e instalación de actividad al titular del expediente 14211 y Obra 660/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.3.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.700 € al titular del expediente ACTIC 1/2015, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por “dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda” de establecimiento de local.

2.3.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.1700 € al titular del expediente ACTIV 2/2015, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por “dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda” de establecimiento de local.

2.3.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de  2.700 € al titular del expediente ACTIV 4/2015, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por “dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda” de establecimiento del local.

2.3.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 66/2014, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local. 

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y es sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma.

2.3.5.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 2/2015,  como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

2.3.6.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 3/2015, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local. 

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y es sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma.

2.3.7.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 € al titular del expediente ESHO 3/2015, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local. 

2.3.8.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 € al titular del expediente ESHO 6/2015, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 


Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- Exclusiones: Una. Licitador “JM Soluciones”, recibido el anuncio de envío a las 15:06 horas del día 16.12.2014, con posterioridad a la hora fijada en la cláusula 9ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa. 
Así, la clasificación por orden decreciente se conforma del siguiente modo:

1º.- Unión Internacional de Limpiezas, S.A.: 97,9957 puntos.

2º.- SGS Española de Control, S.A.: 80,9577 puntos.

3º.- D. Jesús Terón Martínez (Control 3D Salud Ambiental): 77,3729 puntos.

4º.- Amiab, S.L.: 76,0978 puntos.

5º.- Servicio de Contenederos Higiénico Sanitarios, S.A.U.: 72,8569 puntos.

6º.- Desratizaciones Parque, S.L.: 67,7253 puntos.

7º.- Gedisa Consultores, S.L.: 61,7826 puntos.

8º.- Desratizaciones Lasher, S.L.: 54 puntos.

TERCERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de desratización y desinsectación en Cuenca y sus pedanías, en favor de la Sociedad Mercantil “Unión Internacional de Limpiezas, S.A.”. 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.-  La garantía definitiva de importe 1.538,46 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la entidad adjudicataria. 

3.2.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económica más baja. 
TERCERO.- Adjudicar la realización de las obras de “Rehabilitación de firmes y otros elementos en el Parque de San Fernando”, a favor de la Sociedad Mercantil “Jomarján, S.L.”, en la cantidad de 41.312,31 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 8.675,59 euros, totalizándose el importe de adjudicación en  49.987,90 euros.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.

3.3.- PRIMERO.- Levantar la suspensión del procedimiento acordada por la Junta de Gobierno Local, en fecha 19 de Mayo del 2011.

SEGUNDO.- Dejar sin efecto el acuerdo de adjudicación del contrato de otorgamiento de concesión demanial para la explotación de la parcela dotacional denominada DOT-D situada en el Área de Reparto Villa Román III del Término Municipal de Cuenca, adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 21 de Marzo del 2011, en virtud del art. 32 de la LCSP y art. 62.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, al devenir en una adjudicación de contenido imposible en virtud de la Sentencia 00352/2013, del T.S.J. de Castilla-La Mancha, Sala de lo Contencioso Administrativo, por la que se declara la nulidad de la modificación del Plan Parcial del Área Villa Román III del PGOU de Cuenca, sin que proceda indemnización de daños y perjuicios para las partes intervinientes.

TERCERO.- Notificar al adjudicatario, “Mercadona, S.A.”, la adopción de estos acuerdos y ofrecerle la posibilidad de interposición de los recursos que en Derecho procedan.

3.4.- Desestimar íntegramente el recurso de reposición interpuesto por “Sociedad Gestora de Concesiones Conquenses, S.L.”, en fecha 9 de Marzo del 2015, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de Febrero del 2015, de requerimiento de inicio de las obras y de presentación del proyecto ejecutivo modificado completo de las obras incluidas en el contrato de concesión pública de aparcamiento público en calle Astrana Martín y subsuelo patio IES Alfonso VIII, en base al informe emitido por la Secretaria General del Pleno (como responsable de la Asesoría Jurídica según acuerdo JGL 3/12/2014), de fecha 25 marzo 2015.
4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

4.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Cuenca en el Procedimiento Concurso Ordinario nº 296/2013.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 88/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 227/2015 y acumulados, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.-. DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

4.2.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 66/2015, de 16 de marzo, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 338/2014, seguido a instancia de Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE).

4.2.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 67/2015, de 16 de marzo, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 388/2014, seguido a instancia de Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A.

4.2.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 69/02015, de 16 de marzo, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 30/2015, seguido a instancia de Dª. Angustias Valiente García.

5º.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

5.1.- El Concejal Delegado del Patronato de Promoción Económica retira este Convenio de Colaboración I+D+I entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha, por importe de 2.500,00 €, para dotar de becas al alumnado desempleado y sin rentas, para cursar el Curso de Verano: “Empleo verde y economía social y sostenible, II edición”, para completar la información.


5.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Cuenca, para fomentar la mejora de la competitividad de las PYMES comerciales y la promoción de la factura electrónica.

 SEGUNDO: Aprobar el gasto por un importe de 20.000 €, para el que existe crédito suficiente en la partida 01 2412 48900 y número de documento contable 220150000879.

TERCERO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5.3.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Cuenca, para cofinanciación durante el año 2015 del Proyecto de Ventanilla única Empresarial de Cuenca.

SEGUNDO: Aprobar el gasto por un importe de 10.000 €, para el que existe crédito suficiente en la partida 01 2412 48900 y número de documento contable 220150000880.

TERCERO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5.4.- PRIMERO.- Aprobar la Adhesión al Programa Local de Apoyo al Empleo, cofinanciado por el Fondo Social Europeo (Programa Operativo de Adaptabilidad y Empleo 2007-2013 n+2), que presenta la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Cuenca.

SEGUNDO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- PATRIMONIO.

6.1.- PRIMERO.- Aprobar el contrato de arrendamiento en precario de la vivienda sita en C/Cerro Socorro, nº 27 a favor de Doña Mónica López de la Franca Bola.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde para la firma del contrato.

TERCERO.- Informar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda de la necesidad de realizar las reparaciones extraordinarias en la casa, descritas en el informe Técnico.

6.2.- Poner en conocimiento de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, el estado actual y las obras necesarias en la vivienda ubicada en la calle Almendros, nº 33 y la necesidad de actuaciones urgentes encaminadas a la rehabilitación de la vivienda y evitar así otros problemas que podrían ir añadiéndose, tales como daños a terceros u ocupación de la misma sin el permiso ni la seguridad precisos.

7º.- MONTES.

Solicitar a la Consejería de Agricultura:


1º.- La constitución de un aprovechamiento cinegético único de todos los terrenos que hasta hoy aportaba el Ayuntamiento a la Reserva de Caza Serranía de Cuenca conjuntamente con el área recreativa de Tejadillos, para su posterior arrendamiento en licitación pública. 


2º.- La elaboración de un pliego de condiciones particulares para regular la ejecución del aprovechamiento, teniendo en cuenta que el adjudicatario deberá hacerse cargo de finalizar las obras del albergue.   
 

8º.- CULTURA.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la asociación Amigos del Teatro de Cuenca para la programación de TITIRICUENCA 2015.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto de 10.000,00 € para el que existe consignación presupuestaria, según informe de la Intervención Municipal de Fondos, en la partida 01 3300 48900 y número de documento contable 220150000272.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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